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RESOLUCIÓN 072 DE 2024

(02 de agosto)

Por la cual se actualiza el Proyecto Académico Educativo-PAE del programa de Maestría
en Derechos Humanos de la Sede Central Tunja, adscrito a la Facultad de Derecho y
Ciencias Sociales de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por la Ley 30 de 1992 y
el Artículo 24 del Acuerdo 066 de 2005 y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en la Ley 30 de 1992, las instituciones de
educación superior son autónomas para ejercer y desarrollar sus programas
académicos, teniendo como objetivo prestar a la comunidad un servicio de alta calidad,
como resultado de su formación.

Que el Decreto 1075 de 2015, conocido como el Decreto Único Reglamentario del Sector
Educación, constituye la normativa central y unificada que regula las disposiciones y
procedimientos en el ámbito educativo y en concreto de la Educación Superior en
Colombia.

Que el Decreto 1330 de 2019, mediante el cual se sustituye el Capítulo 2 y se suprime
el Capítulo 7 del Título 3 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 – Único
Reglamentario del Sector Educación, establece en el Capítulo 2 las condiciones de
calidad para la obtención de Registro Calificado de Programas Académicos de
Educación Superior; y que, de acuerdo con el artículo 2.5.3.2.6.1 los programas de
posgrado se definen como la formación posterior al título de pregrado, desarrollada
según el marco normativo vigente, en los niveles de Especialización, Maestría y
Doctorado

Que el Decreto 0529 de 2024, modifica parcialmente el Capítulo 2 del Título 3 de la Parte
5 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015-Único Reglamentario del Sector Educación,
constituye una medida regulatoria dirigida a ajustar y actualizar aspectos específicos del
marco normativo educativo en Colombia.

Que mediante Acuerdo 014 de 2010, el Consejo Superior de la Universidad Pedagógica
y Tecnológica de Colombia autorizó la extensión del programa de Maestría en Derechos
Humanos, a la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales.

Que mediante el Acuerdo 002 de 2020 el Consejo Superior delegó al Consejo Académico
de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia estudiar y aprobar el Proyecto
Académico Educativo de los programas de posgrado que fueron creados antes de mayo
de 2018 y cuentan con registro calificado vigente.//
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Que el Comité de Currículo de la Maestría en Derechos Humanos, en sesión 04 del 29
de abril de 2024 aprobó la actualización del Proyecto Académico Educativo del programa
de Maestría en Derechos Humanos de la Sede Central Tunja, adscrito a la Facultad de
Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

Que el Consejo de Facultad, en sesión 14 del 29 de mayo de 2024, previa
recomendación del Comité Curricular de la Maestría en Derechos Humanos, recomendó
la actualización del Proyecto Académico Educativo del programa de Maestría en
Derechos Humanos de la Sede Central Tunja, adscrito a la Facultad de Derecho y
Ciencias Sociales de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

Que mediante oficio DP-349 del 04 de julio de 2024 el Departamento de Posgrados, dio
a conocer que, tras revisar los documentos para la actualización del Proyecto Académico
Educativo-PAE, del programa de Maestría en Derechos Humanos adscrito a la Facultad
de Derecho y Ciencias Sociales, se considera que cumplen con las condiciones técnicas,
académicas y normativas expresadas por la Universidad, por el Ministerio de Educación
Nacional y los procedimientos establecidos por este Departamento.

Que el Consejo Académico, en sesión ordinaria 17 del 02 de agosto de 2024, estudió y
aprobó el Proyecto Académico Educativo del programa de programa de Maestría en
Derechos Humanos de la Sede Central Tunja.

En mérito de lo expuesto, el Honorable Consejo Académico de la Universidad
Pedagógica y Tecnológica de Colombia,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1 .- Aprobar la actualización del Proyecto Académico Educativo del programa
de Maestría en Derechos Humanos de la Sede Central Tunja, adscrito a la Facultad de
Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia

ARTÍCULO 2.- IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA:
Derechos Humanos de la Sede Central Tunja se
características generales:

Nombre del Programa Maestría en Derechos Humanos
Código SNIES 90974
Sede del Programa Tunja
Facultad /Seccional Derecho y Ciencias Sociales
Ubicación del Programa Tunja, Boyacá
Nivel Académico Posgrado
Nivel de Formación Maestría en profundización
Modalidad . Presencial

Título que Otorga Magíster en Derechos Humanos
Norma Interna de Creación Acuerdo No 014 de 2010
Número de Créditos Académicos 56
Periodicidad de Admisión Anual
Duración del programa Cuatro (4) semestres
Valor de la matrícula Cinco (5) S,M,M.L.V. semestrales
Número máximo de admitidos por cohorte Treinta (30) estudiantes
Programa en convenio No

-Clasificación Internacional Normalizada de Educación - CINE 2013 AC
Campo amplio Administración de Empresas y Derecho

El Programa de Maestría en
identifica por las siguientes
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Campo específico Derecho
Campo detallada Derecho

-*Núcleo Básico del Conocimiento
Área de conocimiento Ciencias sociales y humanas
Núcleo Básico del Conocimiento - NBC Derecho y afines

* Se refiere a los campos de conocimiento definidos por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE,
apropiados por el Ministerio de Educación Nacional
** Áreas de conocimiento definidas por el Ministerio de Educación Nacional, orientadas a las áreas de formación
posgraduada.

ARTÍCULO 3.- PERTINENCIA Y PROPÓSITOS DEL PROGRAMA

3.1 Marco Jurídico específico del programa

La Maestría en Derechos Humanos es un programa adscrito a la Facultad de Derecho y
Ciencias Sociales de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, la cual se
establece dentro del marco jurídico definido por:

• Decreto 1075 del 2015, por medio
reglamentario del sector educación.

del cual se expide el Decreto único

@ Acuerdo 021 de 1993 o norma que lo modifique o sustituya, por el cual se
modifica y adopta el Estatuto del profesor Universitario de la Universidad
Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

• Acuerdo 025 de 2012 o norma que lo modifique o sustituya, por el cual se
reglamentan los estudios de formación posgraduada de la Universidad
Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

• Acuerdo 015 de 2016 o norma que lo modifique o sustituya, por el cual se
establece la política de internacionalización de la UPTC

• Acuerdo 070 de 2015 o norma que lo modifique o sustituya, por el cual se expide
el Estatuto Académico de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

• Acuerdo 070 de 2016 o norma que lo modifique o sustituya, por la cual se
modifican y se derogan algunas disposiciones de los Acuerdo Nos: 012 de 1999,
025 de 2012, se deroga el Acuerdo 010 de 2016 y se dictan otras disposiciones

• Acuerdo 001 de 2018 o norma que lo modifique o sustituya, por el cual modifica
el Acuerdo 063 de 2016, que determina la Estructura Orgánica, para la
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

• Acuerdo 041 de 2018 o norma que lo modifique o sustituya. por el cual se
modifican los Artículos 1', 2', 3' y 5' del Acuerdo 070 de 2016 y los artículos 21

y 22 del acuerdo 025 de 2012.

• Acuerdo 070 de 2023 o norma que lo modifique o sustituya, por el cual se
actualiza la Política Académica de Formación Posgraduada de la Universidad
Pedagógica y Tecnológica de Colombia

• Acuerdo 071 de 2023 o norma que lo modifique o sustituya, por el cual se
actualiza el Reglamento Estudiantil de Posgrados de la Universidad Pedagógica
y Tecnológica de Colombia

8 Resolución 134 de 2023 o norma que lo modifique o sustituya, por la cual se
actualiza el Modelo Pedagógico Institucional “Edificamos Futuro”.
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• Acuerdo 04 de 2024 o norma que lo modifique o sustituya, por el cual se aprueba
el Proyecto Educativo Institucional – PEI de la Universidad Pedagógica y
Tecnológica de Colombia.

3.2 Justificación del programa

Respecto al análisis de la oferta nacional, regional y local, según la información reportada
por el Ministerio de Educación Nacional a través de la plataforma SNIES, se identifican
veintisiete (27) programas de maestría relacionados con los derechos humanos. De
ellos, un 66% se ofrece en instituciones de carácter privado y un 34% en instituciones
de carácter oficial. Las ciudades de oferta académica de programas relacionados son
lideradas por Bogotá D.C. con un 40% seguido de Medellín con un 10% y Tunja con 7%
El 96% de los programas se ofrecen en la modalidad presencial, siendo solo un (1)
programa que se ofrece en la modalidad a distancia. Es importante mencionar que de la
oferta nacional la Uptc cuenta con tres (3) programas en Tunja, Bogotá y Chiquinquirá
El número de créditos de las maestrías en derechos humanos se registra entre los 36
hasta los 60 créditos académicos, desarrollados entre las 10 y 22 asignaturas con un
tiempo de duración de tres y cuatro semestres. Un 63% de las maestrías tienen
periodicidad de admisión semestral, mientras un 37% anual.

Con base en la revisión de la oferta global de programas de posgrado en el área de los
derechos humanos es necesario resaltar que, existe un aumento de programas a nivel
de maestría de carácter internacional provenientes principalmente de universidades
españolas que impactan indudablemente la oferta a nivel nacional. Las características
de los programas atienden la temática de estudio desde un contexto holístico
internacional, dejando de lado la realidad y particularidad del país en torno a los derechos
humanos resultado principalmente de un conflicto armado de cerca de cincuenta años
que aún no cesa.

Es importante mencionar que, la Maestría en Derechos Humanos de la Uptc Sede
Central integra en su proceso de formación las condiciones particulares de la sociedad
colombiana, rodeada de conflictos armados, diversidad étnica y cultural, problemas
políticos, económicos, sociales, ambientales, entre otros, los cuales forman un sistema
que genera rasgos distintivos propios del Programa. Además, la Maestría ha tenido como
referencia las temáticas principales, los créditos académicos, modalidades, número de
periodos académicos, líneas de investigación, entre otros, que aseguren que la
formación impartida en la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia se
encuentra a la vanguardia en derechos humanos a nivel de maestría, además del
reconocimiento de los ejes estructurales que dan sentido al nivel de formación y que son
reconocidos a nivel internacional.

El documento Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, Colombia Potencia
Mundial de la Vida, en la versión aprobada por el congreso de la república define un
capítulo total a la paz total integral como la principal apuesta y centro de todas las
decisiones de política pública en la vigencia de la actual administración. La idea se
concentra en generar transformaciones territoriales, superar el déficit de derechos
económicos, sociales, culturales, ambientales, y acabar con las violencias armadas,
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tanto aquellas de origen sociopolítico como las que están marcadas por el lucro, la
acumulación y el aseguramiento de riqueza.

El Plan estableció los siguientes ejes relacionados con la paz total integral: (a) Territorios
que se transforman con la implementación del Acuerdo del Teatro Colón. (b) Nuevas
negociaciones. (c) Desescalamiento de la violencia. (d) La cultura de paz en la
cotidianidad de las poblaciones y territorios; (e) La paz en la esencia del Gobierno. A
continuación, se describen las principales iniciativas definidas en cada eje.

Otro elemento importante a tener en cuenta en el contexto Nacional es el definido por el
Gobierno Nacional de Colombia en la Política Integral de Derechos Humanos 2014-2034
fruto del trabajo coordinado y articulado de los representantes de las instituciones del
Estado, en el marco del Sistema Nacional de Derechos Humanos y Derecho
Internacional Humanitario. En la estrategia nacional se definen los lineamientos,
estrategias y líneas de acción para la implementación de la política

Los lineamientos y acciones de la Estrategia Nacional para los Derechos Humanos 2014-
2034 está orientada a partir de los principios contenidos en la Constitución Política, en
los tratados ratificados por Colombia y en los instrumentos internacionales en materia de
Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, adoptados por la
Organización de Naciones Unidas y la Organización de Estados Americanos.
Adicionalmente, la estrategia hace propios todos los principios rectores contenidos en el
ordenamiento jurídico interno

La Política Integral de Derechos Humanos aborda el desarrollo de los ejes temáticos de
la estrategia a través de ocho componentes: igualdad, no discriminación y respeto por
las identidades; ciudadanía, cultura y educación en DDHH y DIH; Derechos Civiles y
Políticos; Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales; DIH y Conflicto
Armado; Gestión Pública Transparente y Lucha contra la corrupción; justicia y agenda
de transición y construcción de paz.

La Estrategia Nacional para los Derechos Humanos es la hoja de ruta institucional para
la promoción y la protección de los derechos humanos y es una respuesta del Estado a
la sociedad civil y a la comunidad internacional sobre la incorporación de los resultados
del Proceso de Construcción Participativa de la Política Integral de Derechos Humanos.

La evolución de las cifras de inscritos, admitidos, matriculados y graduados, el
desempeño y ocupación de los egresados del programa de Maestría en Derechos
Humanos de la Uptc Sede Central en los últimos siete años es positiva. En términos de
personas inscritas en el Programa semestre a semestre se registraron aspirantes,
logrando reportar entre el año 2015 – 2019 un total de 323 personas. Los admitidos al
programa fueron 262 estudiantes, registrando un total de matriculados de 384 para el
último periodo de registro calificado.

El programa de Maestría en Derechos Humanos registra un porcentaje promedio de
graduación del 89.6t7, desde sus inicios en el año 2010. Los datos de deserción por
cohorte varían entre 2% al 18%, principalmente se debe a los estudiantes de pregrado
que se inscriben a la maestría por modalidad de grado, los cuales tienen la posibilidad
de cursar un semestre de posgrado como requisito de grado.
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La empleabilidad promedio del magíster en derechos humanos de la sede central Tunja
de la Uptc está en un 93.2% acumulado a 2020, según fuente el OLE, congruente con
las cifras de información primaria consolidadas por el Programa (94,7%) lo cual evidencia
que los magister están siendo requeridos por la sociedad a nivel nacional. Este
panorama ratifica el impacto y pertinencia de la Maestría en Derechos Humanos de la
UPTC sede central Tunja para continuar con el proceso de renovación de registro
calificado.

3.3 Misión del programa

Formar en el nivel de Maestría a profesionales de diferentes áreas del conocimiento,
desde una perspectiva interdisciplinar de los Derechos Humanos y de una relación
teoría-práctica comprometida con la realidad nacional, basada en una investigación
científica de alta calidad que contribuya a la promoción y defensa de los Derechos
Humanos de forma permanente en el contexto local, nacional e internacional.

El magíster en Derechos Humanos de la UPTC es capaz de reconocer al otro en su
legítima diferencia y diversidad, de esta manera aporta a la construcción social desde
las disciplinas que allí convergen y versan desde el enfoque de los DDHH.

3.4 Visión del programa

Consolidar a la Maestría como un espacio de promoción, divulgación y defensa de los
DDHH, visionándose de forma permanente como un escenario de investigación,
profundización y fundamentación interdisciplinar, participativa e incluyente del debate
intelectual y práctico en y por los Derechos Humanos desde la diversidad propia de
quienes le integran.

3.5 Objetivos

3.5.1 Objetivo general

Formar magísteres desde la interdisciplinariedad de los Derechos Humanos, que tengan
una sólida capacidad humana, académica e investigativa y una profunda comprensión
de las estructuras de los Derechos Humanos, que les permita investigar para transformar
y reconocer a los otros desde su diversidad.

3.5.2 Objetivos específicos

- Adelantar rigurosos procesos de Investigación, docencia y extensión, que
permitan la creación y transformación de conocimientos en el campo de los
Derechos Humanos y alcanzar niveles de productividad científica con incidencia
social

Realizar las actividades de investigación que requiere un magíster para abordar
los problemas de los derechos humanos locales, regionales y nacionales, como
asuntos complejos, en los que interviniera dimensiones: ética, política, social y
jurídica .
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3.6 Perfil de ingreso

El perfil de cada aspirante al programa de Maestría en Derechos Humanos será aquel
que traiga consigo una serie de aptitudes y saberes previos que serán tenidos en cuenta
para visionarlos hacia el perfil estudiantil que tiene la Universidad, sin embargo, se
deberá reconocer que el programa además de tener en cuenta la interdisciplinariedad,
ha de reconocer tanto las experiencias como las emociones de los sujetos,
determinantes dentro de sus procesos educativos a la luz de los Derechos Humanos,
frente a la promoción y defensa de los mismos en el campo donde se desarrolle éste, de
modo tal que sus maestrantes vivencien los principios Upetecistas y que el programa
incorpora permanentemente los constructos sociales, pedagógicos y administrativos de
la Universidad, previo cumplimiento de los siguientes requisitos de admisión y los
contemplados en la normatividad vigente:

Títulos académicos
Estudio de calificaciones de pregrado
Estudio de hoja de vida
Propuesta de investigación

3.7 Perfil de Egreso

El magíster en Derechos Humanos de la Sede Central de la Universidad Pedagógica y

Tecnológica de Colombia identifica violaciones o vulneraciones a los derechos humanos
en escenarios sociales, culturales, económicos, políticos y ambientales, con el propósito
de incidir mediante ellos, en la promoción, defensa y fortalecimiento de iniciativas
sociales, estatales e internacionales que garanticen la verdad, justicia, reparación y no
repetición para las víctimas, diferencia los sistemas jurídicos – políticos globales,
nacionales y propios de comunidades y pueblos para gestionar desde la
institucionalidad, lo concerniente a la garantía y protección de los derechos humanos

De igual forma, analiza la realidad social, cultural, económica y política relacionada con
los derechos humanos a partir del dominio de teorías, métodos, técnicas y estructuras
relacionada a la filosofía, ciencias políticas y ciencia jurídica y argumenta desde una
sólida fundamentación teórica las principales discusiones políticas, jurídicas, filosóficas
y morales existentes alrededor de los derechos humanos.

En su desempeño el magíster diseña políticas, programas, estrategias y acciones
tendientes a la garantía del goce efectivo de derechos humanos de personas,
comunidades y pueblos con perspectiva diferencial en cuanto a género, ciclo vital,
discapacidad y etnia, implementa acciones pedagógicas desde la perspectiva de los
derechos humanos que contribuyan al manejo pacífico de conflictos locales y la
participación de personas y comunidades en la transformación de situaciones de
vulneración o negación de derechos y genera nuevo conocimiento que brinde solución
a problemas sociales, culturales, económicos y ambientales en términos de protección y
promoción de los Derechos Humanos en los ámbitos local, nacional, regional e
internacional.
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Ocupacional

El magíster en Derechos Humanos, será un ser humano capaz de gestionar estrategias
en favor de la defensa y promoción de los DDHH desde su ejercicio ocupacional, el
programa acoge defensores de Derechos Humanos, jueces, magistrados, fiscales,
docentes, directores de talento humano, abogados litigantes, defensoras de familia,
empleados del sector público departamental y municipal; es importante señalar que, casi
todas y todos los participantes del programa desde su perfil ocupacional atiende
aspectos propios de la reivindicación de los DDHH y en la mayoría de casos en atención
a víctimas y/o poblaciones vulnerables.

El postgraduado en esta Maestría, reúne las competencias teóricas, metodológicas,
investigativas y prácticas, que le permitan desempeñarse a cabalidad en el campo de
los derechos humanos como analista, docente o consultor. Además, recibe a través de

los cursos, los elementos necesarios para fundamentar sus capacidades: analítica,
crítica y propositiva, que potencien su desempeño como investigador, como consultor,
asesor o docente en el campo de los derechos humanos

ARTÍCULO 4.- ASPECTOS CURRICULARES DEL PROGRAMA

4.1 Componentes Formativos

El plan de estudios de la Maestría en Derechos Humanos constituye un conjunto de
actividades curriculares, prácticas y metodologías que conducen al logro del perfil del
egresado y el cumplimiento de los objetivos del programa, organizados en función de las
áreas curriculares contempladas en el proceso de formación. La Maestría está
estructurada en cuatro (4) períodos académicos en los cuales se busca proporcionar una
formación integral y dar espacios para el desarrollo académico de acuerdo con las
tendencias e intereses particulares del estudiante

4.1.1 Sistema de Créditos

El programa de Maestría en Derechos Humanos en concordancia con el Decreto 1330
de 2019 (Artículo 2.5.3.2.4.2.) considera al crédito académico como la unidad de medida
del trabajo académico del estudiante, que equivale a cuarenta y ocho (48) horas para un
periodo académico. La Maestría está estructurada en cincuenta y seis (56) créditos
académicos reglamentados en el Acuerdo 014 de 2010, aprobado por el Consejo
Superior de la Uptc. Un crédito académico equivale a cuarenta y ocho (48) horas de
trabajo académico del estudiante, que comprende las horas de acompañamiento directo
del docente (12 horas) y las horas de trabajo independiente que el estudiante debe
dedicar a la realización de actividades de estudio, prácticas u otras que sean necesarias
para alcanzar los resultados de aprendizaje (36 horas). En conclusión, el programa de
Maestría tendrá una relación de trabajo directo e independiente de (1 :3).

4.1.2 Estructura curricular del programa

La Maestría en Derechos Humanos de la Sede Central Tunja, presenta la estructura
curricular del Programa en los siguientes espacios de formación:
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Tabla 1. Estructura Curricular del programa

Porcentaje

18c70

Espacios de formación

Teórico

22%Político Jurídico

14c70Socio humanístico

36%Pedagógico investigativo

10%

100%

Electivo

TOTAL

La Maestría en Derechos Humanos se regirá por el plan de estudios descrito en la Tabla
2

Tabla 2. Plan de estudios por semestre de la Maestría en Derechos Humanos

Hola_s_ 9:IE Bajo Espacios de formaciónacadémico -u-

Actividades Curriculares

Conceptos y fundamentos de los
derechos humanos

Fundamentación jurídica,
globalización y derechos humanos

Fundamentos y prácticas de
investigación aplicada a los derechos

humanos
Electiva 1

Teorías y enfoques de los derechos
humanos

Instrumentos jurídicos nacionales e
internacionales de los derechos

humanos
Historia y conflictos sociales en

América latina
Seminario de investigación I

Electiva 11
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Conceptos y fundamentos de los derechos humanos
Teorías y enfoques de los derechos humanos

Fundamentación jurídica, globalización y derechos
humanos

Instrumentos jurídicos nacionales e internacionales de
los derechos humanos

Derechos humanos, constituciones políticas y nuevos
derechos

Historiá 9 conflictos social¿s en América latina
Sujetos y movimientos sociales en el ámbito de los

derechos humanos
Fundamentos y prácticas de investigación aplicada a

los derechos humanos
Conceptos y fundamentos pedagógicos de los

derechos humanos
Seminario de Investigación I
Seminario de Investigación II

Seminario de tesis
Electiva 1

Electiva II

Electiva III

0

3 i®l0

111
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PRIMER SEMESTRE

6 72 216 288X

X

X

4 48 1 44 1 92

4 48 1 44 1 92

X 2 24 72 96

SEGUNDO SEMESTRE

4 48 144 192X

X

X

X
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% en el total de
créditos

10,7%
7,2%
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Actividades Curriculares

Derechos humanos, constituciones
políticas y nuevos derechos

Sujetos y movimientos sociales en el
ámbito de los derechos humanos

Conceptos y fundamentos
pedagógicos de los derechos

humanos

Seminario de investigación II
Electiva III

Seminario de tesis

Total, número de horas
Total, porcentaje horas (%)
Total, número créditos del

programa
Total, porcentaje Créditos (%)

Prerrequisitos

No existen prerrequisitos en las actividades curriculares del plan de estudios de la
Maestría, dado que los espacios de formación (teórico, político jurídico, socio
humanístico, pedagógico investigativo y electivo) abordan interpretaciones y contenidos
que a la vez abren posibilidades investigativas que den lugar a crear nuevos espacios
de acción. Los campos tienen actividades curriculares que conservan la unidad del
propósito de formación, pero son cambiantes a través de sus contenidos que son
dinámicos, avanzan y se actualizan en cada exposición.

Las actividades curriculares se componen de temas que se convierten en seminarios
específicos, de tal manera que una actividad en sí misma garantiza la profundización
requerida para ser abordada de manera actualizada y con pertinencia respecto al grupo
de estudiantes. De esta manera, las actividades curriculares contienen teorías,
metodologías, epistemologías y fuentes bibliográficas coherentes con los argumentos
presentados. Una actividad curricular se puede desarrollar a partir de seminarios
monográficos y de profundización y talleres de Investigación y Pedagogía

Sin salirse del campo de la actividad curricular que constituye el núcleo del plan
curricular, los cursos teóricos son para fundamentar, de ahí que centran su atención en
los temas y problemas propios de Filosofía, Historia, Sociología, Pedagogía, Derecho y
Epistemología, Economía, Política, entre otras. Los seminarios monográficos y de
profundización corresponden a conceptos y razones históricas de los problemas de
derechos humanos en contextos socio-espaciales y políticos específicos en el país y en
América Latina. Buscan que el estudiante aborde los problemas en el marco de
realidades particulares objeto de investigación. Los talleres de Investigación y
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Pedagogía, tratan los métodos y problemas de investigación y pedagogía en contextos
teórico-prácticos, establecen desde la transversalidad e interdisciplinariedad los
fundamentos del trabajo de grado.

4.1.3 Perfil de Egreso y Resultados de Aprendizaje

La Vicerrectoría Académica de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia
Uptc junto con el equipo de Aseguramiento de la Calidad Institucional, a partir del 2020
adelanta lo referente a resultados de aprendizaje, en coherencia con las nuevas
exigencias para programas e instituciones de Educación Superior frente a procesos de
calidad relacionados con el Registro Calificado y Acreditación de Programas, conforme
a la normatividad vigente

En este contexto, se consolidaron diferentes documentos donde recogen las reflexiones
de docentes de la Universidad, resultado de participaciones en escenarios abiertos de
discusión y formación denominados cátedras abiertas, como una oportunidad para
generar comunidades de aprendizaje, compartir experiencias metodológicas,
pedagógicas, didácticas y evaluativas que permitan explorar alternativas de enseñanza
y aprendizaje en ambientes presenciales y digitales.

Particularmente, en el ciclo quinto de las cátedras abiertas, se desarrolló la discusión
sobre los “Resultados de aprendizaje, una perspectiva internacional con mirada
nacional” y en el sexto ciclo la cátedra, “Sistema institucional y seguimiento al
aprendizaje VISA: la experiencia de la Universidad del Norte”. Adicional a las cátedras
abiertas, la Vicerrectoría Académica ofreció dos cursos cortos dirigidos a los docentes
de la Universidad alrededor de los temas “Currículo y Resultados de Aprendizaje” y
“Syllabus con enfoque internacional”

Luego del diálogo con invitados externos alrededor de los Resultados de Aprendizaje, la
Universidad consideró pertinente organizar otro espacio de discusión bajo las voces de
algunos académicos de la Institución, organizando así el octavo ciclo; en primera
instancia, el “I Foro Resultados de aprendizaje desde una mirada Upetecista”, en
segunda instancia, se realizó la cátedra abierta, “La universidad pública en la encrucijada
del aprendizaje, los resultados y la evaluación: miradas críticas y posibilidades de
acción

Producto de este proceso Institucional, el equipo proponente del Programa Maestría en
Derechos Humanos estructuró un plan que tuvo como principal decisión la de adelantar
el Proyecto Académico Educativo PAE acorde con los parámetros de la normatividad
vigente

La consolidación del PAE tiene sustento en dos pilares, el primero, asociado a responder
a los nuevos requerimientos normativos expedidos por el Ministerio de Educación
Nacional. El segundo, tiene la intención de armonizar la estructura curricular con nuevos
elementos de flexibilidad, interdisciplinariedad e internacionalización .

Consecutivamente, y teniendo como referente la taxonomía de Bloom, se redactaron los
resultados de aprendizaje a través de una frase o declaración que contiene un verbo que
expresa una acción, un contenido u objeto sobre el cual el estudiante tiene que actuar y
se expone un contexto y/o las condiciones en las que se producirá la ejecución.

H11: 1 : v 1 HrT :k\b : :}} •i N F E i 18):eTT{ 8A IE

/\(.’]{l:1)1'1'A(' 1 (:)X INS TI Tt.'(' jON..\ l_

DE ALTA CALiDAD
\1 tJ 1. T 1 (' A \ 1 P (’ S

rtr',C)LUC ION OZ 3655 DL 202 t MIN / 6 ANOS

AVENiDA CENTRAL DEL_ NORTE 39 -115

PBX +57 (Ó08) 7'IC)5626
TUNJA - BOYACA



( Jp LC UP C <:lu 00

\ 1; IJ+
1,; (:LA ! !;
\11 tJí)fIA{ 3:

t..1livcr\id¿ld Pctlllgógjc':1 \

!¿clri>lópicil Jc Cúiomhi:1

Por último, el proyecto de Maestría tomó como referencia el documento denominado
Resultados de Aprendizaje: Una perspectiva normativa, conceptual y metodológica,
elaborado por el Equipo de Aseguramiento de la Calidad de la UPTC. En el documento
se orienta sobre la redacción de los Resultados de Aprendizaje (RA) y la adopción de la
taxonomía (Bloom, Biggs & Collins, Marzano & Kendall) guardando coherencia con el

nivel de formación: Técnico (Nivel 1: Conocer), tecnológico (Nivel 2: Comprender),
profesional universitario (Niveles 3 y 4: Analizar y aplicar), posgrado (Niveles 5 y 6:

Sintetizar y evaluar), los cuales implican atender el grado de complejidad que plantea el
plan de estudios que se construye en los insumos para materializar dicho perfil de
egreso

Tabla 3. Resultados de aprendizaje de la Maestría en Derechos Humanos

SEMESTRE PERFIL DE EGREsa RESULTADOgRTGAJIRME;IDIZAJE DEL
Implementa acciones pedagógicas desde la
perspectiva de los derechos humanos que
contribuyan al manejo pacífico de conflictos locales
y la participación de personas y comunidades en la
transformación de situaciones de vulneración o
negación de derechos

1 Competencias generales (aprender a aprender). RA-Sabrá y comprenderá, Competencias específicas (aprender a
hacer) RA-Será capaz de hacer, Competencias actitudinales (aprender a ser y aprender a vivir en sociedad)
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El magíster en Derechos Humanos de la Sede
Central de la Universidad Pedagógica y Tecnológica
de Colombia identifica violaciones o vulneraciones a
los derechos humanos en escenarios sociales,
culturales, económicos, políticos y ambientales, con
el propósito de incidir mediante ellos, en la
promoción, defensa y fortalecimiento de iniciativas
sociales, estatales e internacionales que garanticen
la verdad. justicia, reparación y no repetición para las
víctimas, diferencia los sistemas jurídicos - políticos
globales. nacionales y propios de comunidades y
pueblos para gestionar desde la institucionalidad, lo
concerniente a la garantía y protección de los
derechos humanos

De igual forma, analiza la realidad social, cultural,
económica y política relacionada con los derechos
humanos a partir del dominio de teorías, métodos,
técnicas y estructuras relacionada a la filosofía,
ciencias políticas y ciencia jurídica y argumenta
desde una sólida fundamentación teórica las
principales discusiones polítIcas. jurídicas. filosóficas
y morales existentes alrededor de los derechos
humanos.

11

En su desempeño el magíster diseñar políticas,
programas, estrategias y acciones tendientes a la
garantía del goce efectivo de derechos humanos de
personas, comunidades y pueblos con perspectiva
diferencial en cuanto a género, ciclo vital,
discapacidad y etnia, implementa acciones
pedagógicas desde la perspectiva de los derechos
humanos que contribuyan al manejo pacífico de
conflictos locales y la participación de personas y
comunidades en la transformación de situaciones de

vulneración o negación de derechos y genera nuevo
conocimiento que brinde solución a problemas
sociales, culturales, económicos y ambientales en
términos de protección y promoción de los Derechos
Humanos en los ámbitos local. nacional, regional e
internacional,
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Identifica violaciones o vulneraciones a los
derechos humanos en escenarios sociales,
culturales, económicos, políticos y ambientales,
con el propósito de incidir mediante ellos, en la
promoción, defensa y fortalecimiento de iniciativas
sociales, estatales e internacionales que
garanticen la verdad, justicia, reparación y no
repetición para las víctimas.

Diferencia los sistemas jurídicos – políticos
globales, nacionales y propios de comunidades y
pueblos para gestionar desde la institucionalidad,
lo concerniente a la garantía y protección de los
derechos humanos
Analiza la realidad social, cultural, económica y
política relacionada con los derechos humanos a
partir del dominio de teorías, métodos. técnicas y
estructuras relacionada a la filosofía, ciencias
políticas y ciencia jurídica
Diseña políticas, programas, estrategias y
acciones tendientes a la garantía del goce efectivo
de derechos humanos de personas, comunidades
y pueblos con perspectiva diferencial en cuanto a
género, ciclo vital, discapacidad y etnia
Argumenta desde una sólida fundamentación
teórica las principales discusiones políticas
jurídicas, filosóficas y morales existentes alrededor
de los derechos humanos

Genera nuevo conocimiento que brinde solución a
problemas sociales, culturales, económicos y
ambientales en términos de protección y
promoción de los Derechos Humanos en los
ámbitos local, nacional, regional e internacional
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La Maestría en Derechos Humanos prevé un proceso de formación que se ajuste a los
diferentes perfiles de ingreso, además de reconocer los niveles de conocimiento
relacionado con los derechos humanos de los estudiantes de primer semestre. Por esta
razón, los resultados de aprendizaje del programa se ubican desde el primer nivel de la
Taxonomía de Bloom y va aumentando su complejidad en consonancia con el avance
del proceso de formación en segundo, tercer y cuarto semestre. La Figura 1 presenta los
niveles de la Taxonomía utilizados por la Maestría en Derechos Humanos.
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